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Resumen: 
Un mecánico de aviación oriundo de Colombia, juzgado por el caso de los helipuertos, fue deportado
por la Dirección General de Migración y Extranjería el 14 de octubre pasado.

Ello, pese a que tenía pendiente una audiencia de apelación de su sentencia absolutoria, la cual
habría sido ayer.

El extranjero responde a los apellidos Ramírez Sánchez y fue apresado el 4 de noviembre del 2013
durante un operativo de la Policía de Control de Drogas (PCD), en Asturias de Pococí.

Ese día también fue detenido un costarricense apellidado Vega. A ambos les dictaron seis meses de
prisión preventiva. Cumplido ese periodo, fueron liberados por un juez del Juzgado Penal de Pococí,
quien dictó un sobreseimiento.
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